
Proceso Verbal Extracontractual 

Nubia Paola Bonilla vs Francisco Velásquez y otro 

Radicación No. 2022-144 

 

 1 

SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda VERBAL 

de responsabilidad civil extracontractual, radicada bajo la partida 2022-

00144-00.  Sírvase Proveer. 
 

Cali, 19 de mayo de 2022 

 

MARIA ALEJANDRA CAMPO CELY 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

CALI VALLE 

 

Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0541 

Radicación No. 76001-31-03-013-2022-00144-00 

 

Revisada la presente demanda VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL, el despacho advierte que se encuentran 

satisfechos los requisitos formales consagrados en los artículos 82 a 84 

del C. G.P,  y ajustándose a lo dispuesto en el artículo 368 ibídem, el 

Juzgado,   
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL, presentada por los señores NUBIA PAOLA 

BONILLA en nombre propio y representación de su hija DANNAT 

ZHARIT PEREZ BONILLA, WILMAR PÉREZ TORRES y JAQUELINE 

TORRES SALDAÑA,  por intermedio de apoderada judicial,  contra 

FRANCISCO JAVIER VELÁSQUEZ FRANCO, identificado con C.C. No. 

16.448.606 y ALLIANZ SEGUROS S.A., con Nit 860.026.182-5. 
 

SEGUNDO: DE LA DEMANDA y sus anexos se corre traslado a la parte 

demandada por el término de VEINTE (20) DÍAS de conformidad con el 

artículo 369 del Código General del Proceso.   
 

TERCERO: NOTIFÍQUESE este proveído a la parte demandada, de 

conformidad con los artículos 291 al 292 del Código General del 

Proceso. Si es necesario su emplazamiento efectúese conforme al 

artículo 293 en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
 

CUARTO: ACEPTAR la solicitud de amparo de pobreza presentada por 

los demandantes, toda vez que reúne las exigencias de los artículos 151 y 

152 del C.G.P. 
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QUINTO: DECRETAR la inscripción de la demanda en el 

establecimiento de comercio de la demandada ALLIANZ SEGUROS S.A., 

con Nit 860.026.182-5.  Expídase el oficio correspondiente a la Cámara 

de Comercio de Bogotá. 
 

SEXTO: DECRETAR la inscripción de la demanda en el certificado de 

tradición del vehículo con placas CJQ-274, de propiedad del señor 

FRANCISCO JAVIER VELÁSQUEZ FRANCO, identificado con C.C. No. 

16.448.606. Expídase el oficio correspondiente a la Secretaría de 

Tránsito de Cali. 
 

SÉPTIMO: DECRETAR la inscripción de la demanda en el certificado de 

tradición del bien inmueble distinguido con la matrícula inmobiliaria 

No. 370-390133, de propiedad del señor FRANCISCO JAVIER 

VELÁSQUEZ FRANCO, identificado con C.C. No. 16.448.606. Expídase 

el oficio correspondiente a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Cali. 
 

OCTAVO: TÉNGASE a la Dra. VANESSA CASTILLO VELÁSQUEZ, 

abogada titulada con T.P. No. 87.266 del C.S.J., como apoderada 

judicial de la parte actora, conforme al poder otorgado y para los fines 

indicados en el mismo. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 

Juez 

 
E1-LA 
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